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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2018-S-777.

El Ayuntamiento de Belorado ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Belorado.

Objeto: Autorización de vertido de aguas residuales procedentes de la población
de Eterna.

Cauce: Río Eterna.

Término municipal del vertido: Belorado (Burgos).

El vertido, con un volumen máximo estimado de 1.646 m3 anuales, será tratado en
una fosa séptica dotada de filtro biológico diseñada para 100 habitantes equivalentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo
efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación
Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza, a 8 de julio de 2019.

El Comisario Adjunto,
Javier San Román Saldaña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCOCERO DE MOLA

Nombramiento de Teniente de Alcalde

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de julio de 2019, se ha nombrado para
el cargo de Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Roberto San Juan Miguel. 

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

En Alcocero de Mola, a 9 de julio de 2019. 

El Alcalde-Presidente,
Juan Bautista Sagredo Arce 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS

Modificaciones presupuestarias del ejercicio 2018

Adoptados acuerdos de aprobación inicial de los expedientes de modificación de
crédito del presupuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por
el plazo de quince días a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento
(http://alfozdequintanaduenas.sedelectronica.es) 

– Modificación número 1. Incorporación de remanentes contratos; derechos
reconocidos del año anterior. 

Ingreso Gasto

8701002 Remanentes afectados proyecto 165 629 01 Inversiones obras PRIAP
de obras PRIAP

155.624,92 155.624,92

– Modificaciones números 2 y 3. Modificación por ingresos procedentes de
subvenciones e incorporación de remanentes de Tesorería con destino a inversiones obra
museo. 

Ingreso Gasto

7610202 Subvenciones 30.454,14 336 6320000 lnversión edif. museo

8700002 Remanentes 60.000,00

90.454,14 90.454,14

– Modificación número 4. lncorporación de remanentes contratadas; derechos
reconocidos del año anterior. 

Ingreso Gasto

8700002 Remanentes de Tesorería 1532 619 00 00 Inversiones obras   

32.000,00 32.000,00
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– Modificación 5. Por mayores ingresos procedentes de la partida de subvenciones
recibidas para contratación de personal 4620700 para financiar precisamente partidas de
contrataciones de personal temporal. 

Ingreso Gasto

4620700 Dipu/Junta Subvención 171 1310005 Peones Dipu/Junta 
Personal 19.000,00 8.000,00

171 1310006 Peones minusvalía 
8.000,00

171 1600002 S.S. Peones Dipu/Junta
1.500,00

171 1600005 S.S. Peones minusvalía
1.500,00

19.000,00 19.000,00

– Modificación 6. Por mayores ingresos procedentes de la partida subvenciones
recibidas para otras contrataciones de personal 4620500 para financiar partidas de
contratación de personal temporal. 

Ingreso Gasto

4620500 Dipu/Junta Subvención 171 1310006 Peones minusvalía 
personal otros 2.000,00 2.000,00

2.000,00 2.000,00

– Modificación 7. Por mayores ingresos procedentes de la partida subvenciones
recibidas para otras contrataciones de personal 4620500 para financiar partidas de
contratación de personal temporal. 

Ingreso Gasto

4620500 Dipu/Junta Subvención 171 1310006 Peones minusvalía 

personal otros 1.200,00 1.200,00   

1.200,00 1.200,00
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MODIFICACIOnES PRESUPUESTARIAS POR TRAnSFEREnCIAS DE CRéDITO 

– Modificación 8. Por transferencias entre créditos procedente de la partida de
inversión 342 6290000 inversiones en piscina que no se han gastado, para financiar
partidas de inversión por adquisición maquinaria y contrataciones de personal que afecta
a la bolsa 1.1.

Ingreso Gasto

342 6290000 Inversión piscinas  179 6230000 Adquisición desbrozadora  
-14,000,00 14.000,00

342 6290000 Inversión piscinas  171 1310005 Peones Dipu/Junta  
-9,000,00 4.000,00

171 1310006 Peones minusvalía
2,000,00   

171 1600002 Seguridad Social Peones
Dipu/Junta 1.000,00

171 1600005 Seguridad Social Peones
minusvalía 2.000,00

14.000,00 14.000,00   

9.000,00 9.000,00

OTRA MODIFICACIOnES PRESUPUESTARIAS POR MAyORES IngRESOS

– Modificación 9. Por mayores ingresos procedentes de la subvención del Programa
Crecemos para la guardería para financiar gastos relacionados con ella y otras. 

Ingreso Gasto

4620700 Dipu/Junta subvención 321 1310000 Personal eventual guardería
personal 11.571,84 8.571,84

4200000 Mayores tributos Estado 321 1600000 Seguridad Social personal
20.000,00 guardería 3.000,00

171 1600005 Seguridad Social Peones
minusvalía 7.000,00       

3211310000 Personal eventual guardería
7.000,00       

326 21203 RMC guardería
6.000,00   

31.571,84 31.571,84   
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– Modificación 10. Por mayores ingresos procedentes de la subvención de la Junta
de Castilla y León para la guardería para financiar gastos relacionados con ella. 

Ingreso Gasto

4620700 Dipu/Junta subvención 321 1310000 Personal eventual guardería: 
personal 3.600,00 3.600,00

3.600,00 3.600,00

OTRAS MODIFICACIOnES PRESUPUESTARIAS POR REMAnEnTES DEL AñO
AnTERIOR

– Modificación 11. Por incorporación de remanentes de crédito del año anterior para
inversión por adquisición de terrenos para piscinas.

Ingreso Gasto

8700000 Remanentes 342 6210000 Adquisición terreno
piscinas 250     

269.000,00 269.000,00

– Modificación 12: Por incorporación de remanentes de crédito del año anterior para
inversión iluminación led. 

Ingreso Gasto

8700000 Remanentes 165 6920100 Iluminación led   

60.000,00 60.000,00

En Quintanadueñas, a 30 de junio de 2019.

El Alcalde,
gerardo Bilbao León
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2017
y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por término
de quince días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán examinar dicha cuenta en la
Secretaría Municipal y formular por escrito ante la Corporación las reclamaciones, reparos
y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Ameyugo, a 16 de julio de 2019.

El Alcalde,
Sergio garoña gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERZOSA DE BUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 2019/MOD/001 del ejercicio de 2019

El expediente 2019/MOD/001 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Berzosa de Bureba para el ejercicio de 2019 queda aprobado definitivamente con fecha
1 de julio de 2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEnTOS DE gASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 31.163,02

Total aumentos 31.163,02

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEnTOS DE IngRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 31.163,02

Total aumentos 31.163,02

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Berzosa de Bureba, a 5 de julio de 2019.

La Alcaldesa,
María Jesús Hermosilla gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRAZACORTA

Se hace saber que con ocasión de la vacante del cargo de Juez de Paz titular de
Brazacorta, y a los efectos de elección de persona idónea por este Ayuntamiento para el
cargo antes citado por un nuevo periodo de cuatro años, todos aquellos interesados en ese
cargo deberán así solicitarlo en la Secretaría del Ayuntamiento y en horario de oficina. En
la Secretaría del Ayuntamiento existe un modelo de solicitud que se facilitará a los
interesados. 

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Junto con la
solicitud se presentarán dos fotocopias del D.n.I. 

Requisitos de los solicitantes al cargo de Juez de Paz titular de Brazacorta: 

– Ser mayor de edad. 

– no incurrir en causas de incapacidad o incompatibilidad. 

– no pertenecer o trabajar en algún partido político o sindicato. 

Una vez expirado el plazo de presentación de solicitudes el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión oportuna, elegirá y propondrá entre los candidatos a la persona
que ocupará el cargo de Juez de Paz titular, remitiendo la documentación pertinente al
Juzgado Decano de este municipio.

En Brazacorta, a 16 de julio de 2019.

El Alcalde,
Roberto Losada garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SeCCión de ServiCioS

Rodrigo de la Torre Bárcena ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental
para vivienda de uso turístico, sito en calle Hospital de los Ciegos, 10 01 iz. (Expediente
78/CLA/19).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 17 de julio de 2019.

El Alcalde, 
Daniel de la Rosa Villahoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE PEONES

Nombramiento de Teniente de Alcalde

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 10 de julio de 2019, se ha nombrado para
el cargo de Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Jonathan Ortega gonzález.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Castil de Peones, a 10 de julio de 2019.

El Alcalde,
gregorio Ortega Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Covarrubias, a 18 de julio de 2019. 

El Alcalde,
Millán Bermejo Barbadillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Nombramientos de Tenientes de Alcalde 

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 46 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades Locales por Decreto
de esta Alcaldía de fecha 8 de julio de 2019, se ha dictado la resolución cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente: 

Primero. – Designar como Primera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
La Puebla de Arganzón a D.ª Eulalia Salmón Unzueta. 

Segundo. – Designar como Segunda Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de La
Puebla de Arganzón a D.ª Oihane López de Abechuco Ruiz de Mendarozqueta. 

Tercero. – A las Tenientes de Alcalde nombradas, previa aceptación de su cargo,
les corresponde en cuanto a tal, sustituir al Alcalde, por orden de nombramiento, en la
totalidad de sus funciones, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones. 

En La Puebla de Arganzón, a 15 de julio de 2019. 

El Alcalde,
Pablo Ortiz de Latierro Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Nombramientos de Concejales delegados 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 44 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las Entidades Locales por Decretos
de esta Alcaldía de fecha 8 de julio de 2019, se han dictado las resoluciones cuya parte
dispositiva se transcribe literalmente: 

Otorgar delegaciones que se señalan a favor de los Concejales siguientes: 

– Concejalía de Integración, Relaciones Institucionales y Desarrollo de Convenios:
Doña Eulalia Salmón Unzueta. 

– Concejalía de Igualdad: Doña Oihane López de Abechuco Ruiz de Mendarozqueta.

– Concejalía de Medio Ambiente y Transición Energética: Don Ibon Txopitea Zugadi. 

– Concejalía de Euskera: Don lbon Txopitea Zugadi. 

– Concejalía de Obras y Servicios: Doña Eulalia Salmón Unzueta. 

– Concejalía de Servicios Sociales y Relaciones Vecinales: Don Ángel niño Zabala. 

– Concejalía de Cultura, Educación, Deportes y Tercera Edad: Don Enrique Vallejo
Fernández. 

En La Puebla de Arganzón, a 15 de julio de 2019.

El Alcalde,
Pablo Ortiz de Latierro Fernández 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Las Hormazas, a 18 de julio de 2019.

El Alcalde,
Ignacio Pérez gonzález
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS

D. José Adolfo Fernández Bárcena, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los
Altos, tras la celebración de las elecciones municipales de 26 de mayo de 2019, y una
vez proclamada como tal en el Pleno de constitución de fecha 15 de junio de 2019, ha
adoptado las siguientes resoluciones en relación a la organización, designación de
cargos y funcionamiento municipal, cuya dación de cuentas fue realizada en Pleno, en
sesión celebrada el 5 de julio de 2019: 

– Dación de cuentas de Decreto de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2019, relativo
al nombramientos de Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Los Altos, que resulta del
siguiente tenor literal:  

«Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Decreto: 

Primero. – nombrar Tenientes de Alcalde, que sustituirán al Alcalde en los casos de
ausencia, vacante o enfermedad y por el orden de su nombramiento a los siguientes
Concejales: 

Primer Teniente de Alcalde: Juan José Sedano Ruiz. 

Segundo Teniente de Alcalde: Luis Mariano Estrada Cantero. 

Segundo. – La sustitución del Alcalde se producirá de forma automática cuando se
den los supuestos legales que la motiven sin necesidad de que por el Alcalde se confiera
delegación alguna y ello sin perjuicio del deber de la Alcaldía de comunicar la ausencia o
enfermedad. 

Tercero. – Dar cuenta de esta resolución al Pleno y proceder a su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, notificándosela
además personalmente a los interesados».

– Dación de cuentas de Decreto de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2019, relativo
al nombramiento de representantes de la Corporación del Ayuntamiento de Los Altos en
órganos colegiados, que resulta del siguiente tenor literal: 

«Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Decreto: 

Primero. – nombrar los siguientes representantes de la Corporación en órganos
colegiados: 

- En el Ceder: D. José Adolfo Fernández Bárcena y como suplente, a D. Isaías López
Fernández. 
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- En la Mancomunidad de Páramos y Valles: D. José Adolfo Fernández Bárcena. 

- En la Mancomunidad de Aguas Las Calzadas: D. Luis Mariano Estrada Cantero y
D. José Luis Marquina Marlasca. 

- En el Parque natural Hoces del Alto Ebro y Rudrón: D. José Adolfo Fernández
Bárcena. 

Segundo. – Dar cuenta de esta resolución al Pleno y proceder a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, notificándosela
además personalmente a los interesados, así como a los referidos órganos colegiados». 

– Dación de cuentas de Decreto de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2019 relativa a
la determinación de la periodicidad de las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Los
Altos, que resulta del siguiente tenor literal: 

«…/…

Decreto: 

Primero. – Fijar la siguiente periodicidad de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento
de Los Altos: 

- Sesión ordinaria: Una sesión ordinaria del Pleno cada tres meses, a celebrar el
primer sábado del mes a las 10:00 horas. 

- Sesión extraordinaria: Sesión extraordinaria cuando así lo decida la Presidenta o
lo solicite la cuarta parte al menos del número legal de miembros de la Corporación, sin
que ningún Concejal pueda solicitar más de tres anualmente. 

Segundo. – Dar cuenta de esta resolución al Pleno y proceder a su publicación en
el tablón de edictos del Ayuntamiento». 

– Dación de cuentas de Decreto de Alcaldía de fecha 28 de junio de 2019 relativa a
la designación de la comisión informativa del Ayuntamiento de Los Altos, que resulta del
siguiente tenor literal: 

«Que en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes procedo a designar
miembros de la comisión informativa de cuentas del Ayuntamiento de Los Altos:

D. José Adolfo Fernández Bárcena, en calidad de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Los Altos.

D.ª Sandra Arnaiz Santamaría, en calidad de Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Los Altos».

En Los Altos, a 19 de julio de 2019. 

El Alcalde-Presidente, 
José Adolfo Fernández Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se da publicidad al cumplimiento de la
obligación de los representantes locales del Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada,
de formular declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier
actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como de sus
bienes patrimoniales, realizada con ocasión de la finalización del mandato 2015-2019 y el
inicio del 2019-2023.

Concejales cesantes Fecha de presentación

D.ª Alba Alonso Delgado 15-06-2019

D.ª Virginia Santamaría Santamaría 27-06-2019

D. Javier Santamaría gonzález 24-06-2019

D. Víctor Miguel Escudero Martínez no presentado

Concejales entrantes y renovación Fecha de presentación

D. Rafael Temiño Cabia 15-06-2019

D. Constantino gonzález Talamillo 15-06-2019

D. guillermo Pérez Toril galán 15-06-2019

D. Víctor Tomás Espiga Cabia 15-06-2019

D.ª Judit garcía garcía 15-06-2019

D. guillermo Casado garcía 15-06-2019

D. Raúl Rojas Vallejo 15-06-2019

D.ª Judit garcía garcía 15-06-2019

En Modúbar de la Emparedada, a 19 de julio de 2019.

La Secretaria-Interventora,
Elvira S. Puras Braceras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OQUILLAS

Nombramiento de Teniente de Alcalde 

La Alcaldía Presidencia mediante resolución de fecha 18 de junio de 2019 y en virtud
de las facultades que le confiere el artículo 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, en relación con el artículo 23.3 de la misma Ley, el artículo 22 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local y artículos 46 y 47 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, ha procedido a la designación de
Teniente de Alcalde, nombramiento que ha recaído en el Sr. Concejal siguiente: 

Primer Teniente de Alcalde: Ángel guerra garcía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del
Reglamento antes citado. 

En Oquillas, a 16 de julio de 2019. 

La Alcaldesa,
noelia Muñoz Pascual
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 44.2 y 46,1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por medio del presente anuncio se hace
público el nombramiento de los siguiente Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de
Peñaranda de Duero y establecimiento de delegaciones de determinados servicios a favor
de los Concejales:

– Primer Teniente de Alcalde: D. Iván de la Vega Andrés.

– Segundo Teniente de Alcalde: D.ª María Paloma Plaza Arranz.

– Delegaciones de servicios a favor de los Concejales con facultades de gestión:

– Cultura, Deporte y Festejos: D. Iván de la Vega Andrés.

– Promoción y Turismo: D.ª María Paloma Plaza Arranz.

En Peñaranda de Duero, a 11 de julio de 2019.

El Alcalde,
Fernando Antonio Rioja Palacio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Tras la constitución de la nueva Corporación municipal el día 15 de junio de 2019, con
motivo de las últimas elecciones municipales celebradas el día 26 de mayo de 2019, se
hace público lo siguiente:

Se nombra como representante personal del Alcalde:

Poblado/barriada separada del casco urbano y que no constituya Entidad Local:
Barrio de Casanova.

Vecina residente: Mónica Andrés Moral.

En Peñaranda de Duero, a 16 de julio de 2019.

El Alcalde,
Fernando Antonio Rioja Palacio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRÁDANOS DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de
personal del Ayuntamiento de Prádanos de Bureba, para el ejercicio 2019, conforme al
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE gASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. gastos de personal 38.600,00

2. gastos en bienes corrientes y servicios 73.200,00

4. Transferencias corrientes 6.500,00

6. Inversiones reales 63.500,00

Total presupuesto 181.800,00

ESTADO DE IngRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 51.000,00

2. Impuestos indirectos 3.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.700,00

4. Transferencias corrientes 39.100,00

5. Ingresos patrimoniales 32.000,00

7. Transferencias de capital 35.000,00

Total presupuesto 181.800,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
con sede en Burgos, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 171
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y, conforme al artículo 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Prádanos de Bureba, a 16 de julio de 2019.

El Alcalde,
Juan Ricardo Hernando López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRÁDANOS DE BUREBA

Nombramiento de Teniente de Alcalde

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 9 de julio de 2019, se ha nombrado para
el cargo de Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Severino Monasterio Sáez. 

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

En Prádanos de Bureba, a 9 de julio de 2019. 

El Alcalde-Presidente,
Juan Ricardo Hernando López 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAVIDES

Nombramiento de Teniente de Alcalde

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 27 de junio de 2019, se ha nombrado para
el cargo de Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D.ª Raquel Movilla gutiérrez.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Quintanavides, a 27 de junio de 2019.

La Alcaldesa,
María Belén gutiérrez Escudero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DE BUREBA

Nombramiento de Teniente de Alcalde

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 26 de junio de 2019, se ha nombrado para
el cargo de Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento a D. Carlos Segura Escudero.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Santa Olalla de Bureba, a 26 de junio de 2019.

La Alcaldesa,
Mercedes Segura Escudero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DE BUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2019 del ejercicio de 2019

El expediente 1/2019 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Santa
Olalla de Bureba para el ejercicio de 2019, queda aprobado definitivamente con fecha 3
de julio de 2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEnTOS DE gASTOS

Cap. Denominación Importe

2. gastos en bienes corrientes y servicios 4.200,00

6. Inversiones reales 40.000,00

Total aumentos 44.200,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMInUCIOnES DE gASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales -9.000,00

Total disminuciones -9.000,00

AUMEnTOS DE IngRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 35.200,00

Total aumentos 35.200,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Santa Olalla de Bureba, a 17 de julio de 2019.

La Alcaldesa,
Mercedes Segura Escudero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del
Reglamento de control interno simplificado de este Ayuntamiento, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento 

«REgLAMEnTO DE COnTROL InTERnO SIMPLIFICADO
DEL AyUnTAMIEnTO DE SORDILLOS

El control interno, regulado en el artículo 213 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local, es
el ejercido en las Entidades Locales respecto de su gestión económica, y, en su caso, la
de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en
su triple acepción de función interventora, control financiero y controles de eficacia y
eficiencia.

De acuerdo con lo recogido en el artículo 3 del referido Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local y en consonancia con lo recogido en el artículo 214 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el objeto de la función interventora será controlar los actos de la
Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos
y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajusta a las disposiciones aplicables en
cada caso.

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del referido Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno
en las entidades del sector público local, el objeto del control financiero, ejercido mediante
control permanente y auditoría pública, será verificar el funcionamiento de los servicios, y
organismos autónomos, en el aspecto económico-financiero para comprobar el
cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se
ajusta a los principios de buena gestión financiera, de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

no obstante, de acuerdo con los artículos 39 y siguientes del citado Real Decreto
424/2017, de 28 de abril y en atención a la heterogeneidad que impera en el ámbito local,
las Entidades Locales que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del modelo
simplificado de contabilidad local, como es el caso de esta Corporación, podrán
igualmente elegir aplicar un régimen de control simplificado, de manera que, ejercerán
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plenamente el ejercicio de la función interventora, siendo potestativo el control financiero,
con la sola obligación de llevar a cabo la auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones
que deriven de una obligación legal.

La citada normativa se debe considerar de mínimos, reguladora del régimen general
aplicable al ejercicio del control interno en las Entidades Locales. 

En este sentido, y al igual que procede la Administración general del Estado a través
de su Intervención general, se establece por el Pleno de la entidad y mediante el presente
Reglamento, las normas básicas para el adecuado ejercicio de las funciones del control
interno y la elección del régimen de control simplificado recogidos en el Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local; atendiendo siempre al principio de plena autonomía de
los órganos de control respecto de las autoridades y órganos controlados. 

Así, con el fin de disponer de un modelo de control eficaz en virtud del artículo 3.3
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del sector público local, y en virtud del principio de
autoorganización y potestad reglamentaria reconocido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril a las Entidades Locales territoriales, con el presente Reglamento esta Entidad
Local pretende la mejora en los mecanismos de gestión y control interno, en aras de una
mayor eficacia. 

TÍTULO I. – DISPOSICIOnES COMUnES

Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación. 

Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control interno
respecto de la gestión económico-financiera y los actos con contenido económico de la
Entidad Local y, en su caso, sus organismos autónomos locales, entidades públicas
empresariales locales, sociedades mercantiles y fundaciones dependientes, consorcios
adscritos, fondos carentes de personalidad jurídica y entidades con o sin personalidad
jurídica con dotación mayoritaria distintas de las anteriores, en base a los preceptos sobre
control y fiscalización contenidos en el capítulo IV correspondiente al título V del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local.

Así, el presente Reglamento será de aplicación a esta Entidad Local y los entes
antes citado en el caso de que existan.

Artículo 2. – Atribución de las funciones de control. 

Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior, se
ejercerán por la Intervención mediante el ejercicio de la función interventora y el control
financiero con la extensión y efectos que se determinan en los artículos siguientes. 

Artículo 3. – Formas de ejercicio. 

1.  La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y
de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al
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reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos
que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con
el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

En los supuestos en que así lo determine la normativa aplicable, se realizará la
función interventora en los consorcios.

2.  El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios,
organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes, en el aspecto económico
financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en
general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera,
comprobando que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la
eficacia, la eficiencia, la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos
locales. 

Este control financiero, por aplicarse en esta Entidad Local el régimen de control
simplificado recogido en los artículos 39 y siguientes del citado Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, se ejercerá de manera potestativa, con la sola obligación de llevar a cabo la
auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

3.  De la misma manera corresponde a la Intervención la elaboración y aprobación
de las instrucciones necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de control
interno; y de manera particular, la determinación de los métodos, forma y alcance tanto del
control posterior pleno en supuestos de fiscalización previa limitada de gastos, como del
control financiero en supuestos de fiscalización posterior de ingresos.

Artículo 4. – Principios de ejercicio del control interno. 

1.  La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará
sometida a los principios de autonomía funcional y procedimiento contradictorio. 

2.  El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de
las autoridades y demás entidades cuya gestión sea objeto del mismo. A tales efectos, los
funcionarios que lo realicen, tendrán independencia funcional respecto de los titulares de
las entidades controladas.

Si bien se deberá dar cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados
más relevantes tras las comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que
resulten aconsejables. De igual modo, dará cuenta al Pleno de los resultados que por su
especial trascendencia considere adecuado elevar al mismo y le informará sobre la
situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto con expresa mención
del grado de cumplimiento de los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 5. – De los deberes del órgano de control.

1.  Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control
financiero, deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en
el desempeño de sus funciones.
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Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno
sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la
correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción
administrativa, responsabilidad contable o penal.

Igualmente deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en
los que legalmente proceda. En cuyo defecto de previsión legal, la solicitud de los mismos
deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera
controlada.

2.  Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que
los hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una
infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o
penales lo pondrá en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con las reglas que
se establecen en el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local.

Artículo 6. – De las facultades del órgano de control.

El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control, del
deber de colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento, de la defensa jurídica y
de la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión; así como recabar
directamente de las distintas áreas o unidades de la Entidad Local los asesoramientos
jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, los antecedentes y documentos
precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio
que los soporte.

Igualmente podrán recabar a través del Alcalde de la entidad, el asesoramiento e
informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos competentes de la
Diputación Provincial o solicitar el asesoramiento de la Intervención general de la
Administración del Estado con la suscripción del correspondiente convenio.

TÍTULO II. – DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA

CAPÍTULO I. – DEL EJERCICIO DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA

Artículo 7. – De las distintas fases de la función interventora.

1. La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto
garantizar, en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la
disciplina presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación
de los fondos públicos.

El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases:

a)  La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido
económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden
movimientos de fondos y valores.

b)  La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la
comprobación material de la inversión.
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c)  La intervención formal de la ordenación del pago.

d)  La intervención material del pago.

2.  La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y
material. 

La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos
públicos.

Artículo 8. – Del contenido de la función interventora.

1.  La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como
intervención previa.

La fiscalización previa examinará, antes de que se dicte la correspondiente
resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u
obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de
asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las
disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no atenderá
a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas.

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones
comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se
ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que
el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La
intervención de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en el
artículo 29 de este Reglamento.

La intervención formal de la ordenación del pago verificará la correcta expedición de
las órdenes de pago.

La intervención material del pago verificará que dicho pago se ha dispuesto por
órgano competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido.

CAPÍTULO II. – DEL PROCEDIMIEnTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUnCIÓn
InTERVEnTORA SOBRE LOS DERECHOS E IngRESOS

Artículo 9. – Fiscalización previa de derechos e ingresos.

1.  En materia de derechos e ingresos, el ejercicio de la expresada función
interventora comprenderá la intervención crítica o previa de todo acto, documento o
expediente susceptible de producir derechos de contenido económico e ingresos o
movimiento de fondos de valores en la Tesorería.

2.  Esta fiscalización previa sobre todo tipo de derechos e ingresos se ejercerá en
función de la correspondiente fase del procedimiento sobre derechos e ingresos en las
que se encuentre el expediente, de acuerdo con el artículo 7.1 del Real Decreto 424/2017,
de 28 de abril: 
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– El reconocimiento de derechos (fase contable “DR”).

– La recaudación e ingreso de fondos públicos (fase contable “I”).

3.  En todo caso deberá verificarse, al menos y sin perjuicio de que la Entidad Local

decida qué debe verificarse en cada caso en atención a las características particulares de

sus derechos e ingresos y sus necesidades concretas:

– El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan

dado lugar al reconocimiento, liquidación, modificación o extinción de derechos, como en

la realización de cualquier ingreso público. 

– Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y

de acuerdo con las normas en cada caso aplicables. 

– Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de la

modificación del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos de las deudas

liquidadas o los hechos que puedan dar lugar a la extinción del derecho. 

– Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las

entidades de depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos legalmente

establecidos y por la cuantía debida. 

– Que el pagador es el correcto, examinando, en su caso, los supuestos de

derivación de responsabilidad.

– Que todos los derechos y/o operaciones susceptibles de ser contabilizadas lo

estén en el concepto adecuado y por el importe correcto.

CAPÍTULO III. – DEL PROCEDIMIEnTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUnCIÓn

InTERVEnTORA SOBRE gASTOS y PAgOS

SECCIÓn 1.ª – DISPOSICIOnES COMUnES.

Artículo 10. – Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora.

1.  El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos

todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición

de que se dicte acuerdo por el órgano competente.

La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles . Este plazo

se reducirá a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación del

expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa regulada

en los artículos 14 y 15 de este Reglamento.

A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día

siguiente a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la

totalidad de los documentos.

Cuando el Interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 5.1 de este

Reglamento se suspenderá el plazo de fiscalización previsto en este artículo y quedará

obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al área o unidad gestora.
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Artículo 11. – Fiscalización de conformidad.

Si el Interventor como resultado de la verificación de los extremos a los que se
extienda la función interventora considera que el expediente objeto de fiscalización o
intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una diligencia
firmada sin necesidad de motivarla.

Artículo 12. – Fiscalización con reparos.

1.  Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de
los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito.

Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas
en las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones
observadas en el expediente.

2.  Serán reparos suspensivos cuando afecte a la aprobación o disposición de
gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, se suspenderá la
tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado en los siguientes casos:

a)  Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.

b)  Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes
de pago.

c)  En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales:

– Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su
aprobación.

– Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su
perceptor.

– Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad
del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero.

– Los que el Pleno de la entidad, previo informe del órgano interventor, apruebe
como requisitos o trámites esenciales.

d)  Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros,
adquisiciones y servicios.

3.  Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las
deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el plazo
de quince días. 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento de
resolución de discrepancias descrito en el artículo siguiente.

4.  En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor podrá
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fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia del acto condicionada a la subsanación
de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. 

El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de
haberse subsanado dichos defectos.

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la
continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin
perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno, podrá iniciar el procedimiento
de resolución de discrepancias descrito en el artículo 13.

5.  Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos
formulados se remitirán al Tribunal de Cuentas de conformidad con el artículo 218.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 13. – Tramitación de discrepancias.

1.  Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano
interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los
órganos de gestión. 

Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las
discrepancias que se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el Presidente
de la entidad o el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2.  Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor
en el ejercicio de la función interventora planteará al Presidente de la entidad una
discrepancia. 

no obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los
reparos:

a)  Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b)  Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable,
deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva.

3.  Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción
del reparo, al Presidente o al Pleno de la Entidad Local, según corresponda, y, en su caso,
a través de los Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales,
y organismos públicos en los que se realice la función interventora, para su inclusión
obligatoria, y en un punto independiente, en el orden del día de la correspondiente sesión
plenaria.

La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales
en los que sustente su criterio.

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente,
dejando constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución
correspondiente o, en su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios
establecidos por el órgano de control.
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4.  El Presidente de la entidad y el Pleno, a través del citado Presidente, previamente

a la resolución de las discrepancias, podrán elevar resolución de las discrepancias al

órgano de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga

atribuida la tutela financiera.

A tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de resolución de la

discrepancia directamente a la Intervención general de la Administración del Estado o al

órgano equivalente, en el caso de que la Comunidad Autónoma tenga atribuida la tutela

financiera, concretando el extremo o extremos acerca de los que solicita valoración. Junto

a la discrepancia deberá remitirse el expediente completo. Cuando el Presidente o el Pleno

hagan uso de esta facultad deberán comunicarlo al órgano interventor y demás partes

interesadas.

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios

al sentido del informe del órgano interventor o al del órgano de control competente por

razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, se incluirán

en los informes referidos en los apartados siguientes.

5.  Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto, el órgano

interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivo o no efectuados o, en

su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al

que se haya solicitado informe, así como un resumen de las principales anomalías

detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y

cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El Presidente de la entidad

podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.

6.  Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general,

el órgano interventor remitirá anualmente los mismos términos, al Consejo de Cuentas de

Castilla y León.

SECCIÓn 2.ª – RégIMEn ESPECIAL DE FISCALIZACIÓn E InTERVEnCIÓn LIMITADA PREVIA.

Artículo 14. – Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos

básicos.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017,

de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades

del sector público local, se establece el régimen de fiscalización e intervención limitada

previa de los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos por los que se

apruebe la realización de los siguientes gastos:

gastos procedentes por la realización de algún tipo de obras subvencionadas por

Administraciones Públicas por importe igual o inferior a 100.000,00 euros.

2.  En estos casos, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos

básicos siguientes:
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a)  La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es adecuado a la
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer
o nacidas y no prescritas con cargo a la tesorería que cumplan los requisitos de los
artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con
financiación afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos,
acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

b)  Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o
concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la
aprobación de los gastos de que se trate.

3.  no obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención
previa respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que no se haya
acordado el régimen de requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada
previa, así como para los gastos de cuantía indeterminada.

4.  Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada
previa serán objeto de otra plena con posterioridad, en el marco de las actuaciones del
control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el título III de este
Reglamento.

Artículo 15. – Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e

intervención limitada previa.

1.  Si no se cumpliesen los requisitos exigidos, el órgano interventor procederá a
formular reparo en la forma y con los efectos previstos en esta sección 1.ª.

2.  El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que
considere convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos
en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el
planteamiento de discrepancia.

SECCIÓn 3.ª – DE LA FISCALIZACIÓn PREVIA DE LA APROBACIÓn O AUTORIZACIÓn DE gASTOS y

DE LA DISPOSICIÓn O COMPROMISO DE gASTO.

Artículo 16. – Régimen general.

1.  Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la sección 2.ª,
están sometidos a fiscalización previa los demás actos de la Entidad Local y de sus
organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, por los que se apruebe la
realización de un gasto, no incluidos en la relación del artículo 14.1 de este Reglamento.



boletín oficial de la provincia

– 40 –

núm. 144 miércoles, 31 de julio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2.  Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la

realización de un gasto, comprenderá consecuentemente las dos primeras fases de gestión

del gasto: 

– La autorización (Fase “A”).

– La disposición o compromiso (Fase “D”) del gasto. 

Entre los actos sometidos a fiscalización previa se consideran incluidos: 

– Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido

económico. 

– Los convenios que se suscriban y cualesquiera otros actos de naturaleza análoga,

siempre que tengan contenido económico.

3.  En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará el cumplimiento de los

trámites y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de los

documentos e informes que integran el expediente, y en cualquier caso:

a)  La existencia y adecuación del crédito.

b)  Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

c)  Que el contenido y la tramitación del mismo se ajustan a las disposiciones

aplicables al caso. 

d)  Que la selección del adjudicatario para la entrega o prestación de servicio o

suministro prestado que corresponda se ajustan a la normativa vigente y las disposiciones

aplicables al caso.

e)  Que el expediente está completo y en disposición de que una vez emitido el

informe de fiscalización se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente.

f) Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe no se ha excedido.

Artículo 17. – Exención de fiscalización previa.

no estarán sometidos a la fiscalización previa:

a)  Los gastos de material no inventariable.

b)  Los contratos menores.

c)  Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado

el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus

modificaciones.

d)  Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente,

se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

e)  Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que

no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.
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SECCIÓn 4.ª – DE LA InTERVEnCIÓn PREVIA DEL RECOnOCIMIEnTO DE LA OBLIgACIÓn y DE LA

InVERSIÓn.

Artículo 18. – Intervención de la liquidación del gasto.

1.  Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o reconocimiento
de obligaciones, que ya tengan su origen en la Ley o en negocios jurídicos válidamente
celebrados.

2.  Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al
acuerdo de liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase “O”.

En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen
todos los requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se
encontrará, en su caso, la acreditación de la realización de la prestación o el derecho del
acreedor de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto así
como el resultado favorable de la comprobación material de la inversión.

Artículo 19. – Contenido de las comprobaciones.

Sin perjuicio de las verificaciones en caso de aplicarse el régimen de fiscalización e
intervención limitada previa de requisitos básicos, al efectuar la intervención previa de la
liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar además:

a)  Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A”
y “D” y en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el
reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

b)   Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones
legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación
deberá constar:

– Identificación del acreedor.

– Importe exacto de la obligación.

– Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

c)  Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme
realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su caso
dicha comprobación.

Artículo 20. – Intervención material de la inversión.

1.  La intervención de la comprobación material de la inversión, se realiza antes de
liquidar el gasto o reconocer la obligación efectuándose sobre la realidad física de las
inversiones.

2.  Esta intervención material de la inversión se practicará por el órgano interventor
y verificará:

– La realización de las obras, servicios y adquisiciones financiados con fondos
públicos, y 

– Su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 



boletín oficial de la provincia

– 42 –

núm. 144 miércoles, 31 de julio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo

caso, concurriendo el órgano interventor, o en quien delegue, al acto de recepción de la

obra, servicio o adquisición de que se trate.

En lo que respecta al procedimiento de delegación mencionado, se estará a lo

dispuesto en las bases de ejecución de la Entidad Local.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá

acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución

de las obras, la prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante

contratos de suministros.

3.  El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión

de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material.

4.  La intervención de la comprobación material de la inversión será preceptiva

cuando el importe de esta sea igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del

impuesto sobre el valor añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del

presupuesto fijen un importe inferior.

En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien

delegue, su asistencia a la comprobación material de la inversión, con una antelación de

veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate.

Para ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, debidamente

informada por el órgano gestor con los documentos pertinentes, a las dependencias de

Intervención.

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que

será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio, o

adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las

medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de

recepción.

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual

o colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes.

5.  En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la inversión

no será preceptiva, justificándose la comprobación de la inversión con uno de los

siguientes medios:

– El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 

– Con una certificación expedida por el Jefe de la unidad a quien corresponda recibir

o aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho cargo

del material adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o

haberse ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares

que, en relación con ellos, hubieran sido previamente establecidas.
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SECCIÓn 5.ª – DE LA InTERVEnCIÓn FORMAL y MATERIAL DEL PAgO.

Artículo 21. – De la intervención formal del pago.

1. Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los
que se ordenan pagos con cargo a la Tesorería. 

2. Dicha intervención tendrá por objeto verificar:

– Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 

– Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de
los documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita
por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones.

– Que se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen del propio
plan de disposición de fondos o del informe que al respecto emita la Tesorería.

– En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones
de deudas del acreedor, que las correspondientes minoraciones en el pago se acreditarán
mediante los acuerdos que las dispongan. 

Artículo 22. – Conformidad y reparo.

Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos
señalados en el artículos anterior, se hará constar su conformidad mediante diligencia
firmada en la orden de pago o en documento resumen de cargo a las cajas pagadoras.

El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente
sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor, en las condiciones y
con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

Artículo 23. – De la intervención material del pago.

1.  Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de
pago que tengan por objeto:

a)  Cumplir, directamente, las obligaciones de la Tesorería de la entidad.

b)  Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para
realizar pagos a los acreedores.

c)  Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la Tesorería.

2.  Dicha intervención incluirá la verificación de: 

– La competencia del órgano para la realización del pago. 

– La correcta identidad del perceptor.

– El importe debidamente reconocido.

3.  Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación, firmará los
documentos que autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme
en cuanto a la identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y
por escrito, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente
capítulo.
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SECCIÓn 6.ª – DE LA FISCALIZACIÓn PREVIA DE LAS ÓRDEnES DE PAgO A JUSTIFICAR y AnTICIPOS

DE CAJA FIJA.

Artículo 24. – Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar.

La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen
fondos a disposición de los órganos pagadores de la Entidad Local y sus organismos
autónomos se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a)  Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de
autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran.

b)  Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.

c)  Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a
justificar con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

d)  Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado
dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad por
los mismos conceptos presupuestarios. no obstante, no procederá el reparo por falta de
justificación dentro del plazo de libramientos anteriores cuando, para paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el Presidente de la entidad
autorice la expedición de una orden de pago específica.

e)  Que la expedición de órdenes de pago “a justificar” cumple con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso de que se trate de paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública.

Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería,
cuando las órdenes de pago a justificar se realicen con cargo a conceptos presupuestarios
autorizados en las bases de ejecución del presupuesto.

Artículo 25. – Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija.

1.  La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación
de los anticipos de caja fija se verificará mediante la comprobación de los siguientes
requisitos:

a)  La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas
pagadoras del gasto máximo asignado.

b)  Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.

2.  Sin perjuicio del resto de requisitos que puedan regular las bases de ejecución,
en la fiscalización previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija, el órgano
interventor comprobará en cualquier caso:

a)  Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los
documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos.

b)  Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.

c)  Que existe crédito y el propuesto es adecuado.
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Artículo 26. – Especialidades en cuanto al régimen de los reparos.

1.  El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la
presente sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor en las
condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

2.  no dará lugar a la formulación de reparo los supuestos en los que:

– El órgano pagador no justifique las órdenes de pago a justificar dentro del plazo
de libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos
catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten
directamente a la seguridad pública, el Alcalde de la entidad autorice la expedición de una
orden de pago específica.

– La expedición de órdenes de pago “a justificar” no cumpla con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, en el caso de que se trate de paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública.

Artículo 27. – Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y

anticipos de caja fija.

1.  En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los
anticipos de caja fija, se comprobará en todo caso:

– Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya
seguido el procedimiento aplicable en cada caso.

– Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos. 

– Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios.

– Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido.

2.  Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el examen
de las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida.

Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor manifestará
su conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favorable
o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que
tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a
disposición del órgano de control externo.

3. Con ocasión de la dación en cuenta de la liquidación del presupuesto, en un punto
adicional, se elevará a dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del control
de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija.

SECCIÓn 7.ª – DE LA OMISIÓn DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA.

Artículo 28. – De la omisión de la función interventora.

1.  En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese
omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir
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favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los
términos previstos en el presente artículo.

2.  Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la
función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al
mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a
las actuaciones, pueda el Alcalde de la entidad decidir si continua el procedimiento o no
y demás actuaciones que en su caso, procedan.

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones
o gastos cuya competencia sea de Pleno, el Alcalde de la entidad deberá someter a
decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso,
procedan.

El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de gobierno Local no
eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

3.  Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto,
como mínimo, los siguientes extremos:

a)  Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios
para su identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, el
importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y
ejercicio económico al que se imputa.

b)  Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del Interventor
informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la
preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos
legales infringidos.

c)  Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de
que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las
valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los
asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.

d)  Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para
satisfacer el importe del gasto.

e)  Posibilidad y conveniencia de revisar los actos dictados con infracción del
ordenamiento, que será apreciada por el Interventor en función de si se han realizado o no
las prestaciones, el carácter de estas y su valoración, así como de los incumplimientos
legales que se hayan producido. 

4.  Estos casos se incluirán en el informe anual de todas las resoluciones adoptadas
por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados.

TÍTULO III. – DEL COnTROL FInAnCIERO

CAPITULO I. – DISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 29. – Objeto, forma de ejercicio y alcance. 

1.  En atención a lo recogido en los artículos 39 y siguientes del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
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entidades del sector público local, y al modelo de contabilidad utilizado en esta entidad,
es de aplicación el régimen de control financiero simplificado.

2.  El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local, se ejerce de manera potestativa mediante las actuaciones que se
recogen en los artículos siguientes.

3.  El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia
respecto de las unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará
por la Intervención, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento y en la
normativa básica de aplicación: el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local y el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 30. – Colaboración en las actuaciones de auditoría pública.

1.  A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas
podrá recabarse colaboración pública o privada, siempre y cuando se consigne en los
presupuestos de la Entidad Local la cuantía suficiente para responder a las necesidades
de colaboración.

2.  Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el
concierto de los convenios oportunos.

3.  De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá
contratar la colaboración con firmas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las
instrucciones dictadas por esta Intervención.

Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable en
los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público, no pudiendo
superarse los ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a través de
contrataciones sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos
efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre una misma entidad hasta
transcurridos dos años desde la finalización del período de ocho.

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en
relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el mismo año
o en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo, hayan realizado o realicen
otros trabajos para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba
pronunciarse el auditor en su informe.

CAPÍTULO II. – DEL RESULTADO DEL COnTROL FInAnCIERO

Artículo 31. – Informes de control financiero. 

1.  El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las
actuaciones de control financiero, deberá emitir informe escrito en el que se expondrán de
forma clara, objetiva y ponderada:
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– Los hechos comprobados.

– Las conclusiones obtenidas.

– Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

– Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora
inmediata.

2.  Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya
efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo
máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime
oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, este indique
las medidas necesarias y el calendario previsto para solucionarlas. 

3.  En base al informe provisional y a las alegaciones recibidas, el órgano interventor
emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado
para ello el informe provisional se elevará a definitivo. 

4.  El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las
observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones.

Artículo 32. – Destinatarios de los informes de control financiero. 

1.  Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la Intervención
a los siguientes destinatarios: 

a)  Al gestor directo de la actividad controlada ( titular del servicio u órgano).

b)  Al Alcalde de la entidad, y a través de él, al Pleno para su conocimiento. 

El análisis del informe constituirá un punto independiente en el orden del día de la
correspondiente sesión plenaria.

c)  A la Intervención general de la Administración del Estado, para su integración en
el registro de cuentas anuales del sector público.

Artículo 33. – Informe resumen.

1.  El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la
aprobación de la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno
señalado en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

2.  Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las
actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio
anterior.

Artículo 34. – Destinatarios del informe resumen. 

1.  El informe resumen del control interno de la Entidad Local será remitido por la
Intervención a los siguientes destinatarios: 

a)  Al Pleno, a través del Alcalde de la entidad. 

b)  A la Intervención general de la Administración del Estado, en el curso del primer
cuatrimestre de cada año.
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Artículo 35. – Plan de acción.

1.  De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de
manifiesto en el informe resumen referido en el artículo anterior, el Alcalde de la entidad
formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanarlas. 

2.  El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión
del informe resumen al Pleno y contendrá:

– Las medidas de corrección adoptadas. 

– El responsable de implementarlas y 

– El calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de la propia
entidad como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de
las que ejerza la tutela.

3.  El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que
valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los
resultados obtenidos en el plazo de treinta días naturales.

El órgano interventor informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las
debilidades puestas de manifiesto, en el plazo de treinta días naturales desde la recepción
del referido plan de acción».

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Sordillos, a 18 de julio de 2019.

El Alcalde,
Julián Antonio gutiérrez Román
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del
Reglamento de control interno simplificado de este Ayuntamiento, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento.

«REgLAMEnTO DE COnTROL InTERnO SIMPLIFICADO 
DEL AyUnTAMIEnTO DE VILLAMAyOR DE TREVIñO

El control interno, regulado en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del sector público local, es el ejercido en las
Entidades Locales respecto de su gestión económica y, en su caso, la de los organismos
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su triple acepción
de función interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia.

De acuerdo con lo recogido en el artículo 3 del referido Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local y en consonancia con lo recogido en el artículo 214 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el objeto de la función interventora será controlar los actos de la
Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos
y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajusta a las disposiciones aplicables en
cada caso.

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del referido Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno
en las entidades del sector público local, el objeto del control financiero, ejercido mediante
control permanente y auditoría pública, será verificar el funcionamiento de los servicios y
organismos autónomos, en el aspecto económico-financiero para comprobar el
cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se
ajusta a los principios de buena gestión financiera, de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

no obstante, de acuerdo con los artículos 39 y siguientes del citado Real Decreto
424/2017, de 28 de abril y en atención a la heterogeneidad que impera en el ámbito local,
las Entidades Locales que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del modelo
simplificado de contabilidad local, como es el caso de esta Corporación, podrán
igualmente elegir aplicar un régimen de control simplificado, de manera que ejercerán
plenamente el ejercicio de la función interventora, siendo potestativo el control financiero,
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con la sola obligación de llevar a cabo la auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones
que deriven de una obligación legal.

La citada normativa se debe considerar de mínimos, reguladora del régimen general
aplicable al ejercicio del control interno en las Entidades Locales. 

En este sentido, y al igual que procede la Administración general del Estado a través
de su Intervención general, se establecen por el Pleno de la entidad y mediante el presente
Reglamento las normas básicas para el adecuado ejercicio de las funciones del control
interno y la elección del régimen de control simplificado recogidos en el Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local, atendiendo siempre al principio de plena autonomía de
los órganos de control respecto de las autoridades y órganos controlados. 

Así, con el fin de disponer de un modelo de control eficaz en virtud del artículo 3.3
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del sector público local, y en virtud del principio de
autoorganización y potestad reglamentaria reconocido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril a las Entidades Locales territoriales, con el presente Reglamento esta Entidad
Local pretende la mejora en los mecanismos de gestión y control interno, en aras de una
mayor eficacia. 

TÍTULO I. – DISPOSICIOnES COMUnES

Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación. 

Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control interno
respecto de la gestión económico-financiera y los actos con contenido económico de la
Entidad Local y, en su caso, sus organismos autónomos locales, entidades públicas
empresariales locales, sociedades mercantiles y fundaciones dependientes, consorcios
adscritos, fondos carentes de personalidad jurídica y entidades con o sin personalidad
jurídica con dotación mayoritaria distintas de las anteriores, en base a los preceptos sobre
control y fiscalización contenidos en el Capítulo IV correspondiente al Título V del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local.

Así, el presente Reglamento será de aplicación a esta Entidad Local y los entes
antes citados en el caso de que existan.

Artículo 2. – Atribución de las funciones de control. 

Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior se
ejercerán por la Intervención mediante el ejercicio de la función interventora y el control
financiero con la extensión y efectos que se determinan en los artículos siguientes. 

Artículo 3. – Formas de ejercicio. 

1.  La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y
de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos
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que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con
el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

En los supuestos en que así lo determine la normativa aplicable, se realizará la
función interventora en los consorcios.

2.  El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios,
organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes, en el aspecto económico-
financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en
general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando
que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia,
la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

Este control financiero, por aplicarse en esta Entidad Local el régimen de control
simplificado recogido en los artículos 39 y siguientes del citado Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, se ejercerá de manera potestativa, con la sola obligación de llevar a cabo la
auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

3.  De la misma manera corresponde a la Intervención la elaboración y aprobación
de las instrucciones necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de control
interno; y de manera particular, la determinación de los métodos, forma y alcance tanto del
control posterior pleno en supuestos de fiscalización previa limitada de gastos, como del
control financiero en supuestos de fiscalización posterior de ingresos.

Artículo 4. – Principios de ejercicio del control interno. 

1.  La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará
sometida a los principios de autonomía funcional y procedimiento contradictorio. 

2.  El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de
las autoridades y demás entidades cuya gestión sea objeto del mismo. A tales efectos, los
funcionarios que lo realicen tendrán independencia funcional respecto de los titulares de
las entidades controladas.

Si bien se deberá dar cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados
más relevantes tras las comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que
resulten aconsejables. De igual modo, dará cuenta al Pleno de los resultados que por su
especial trascendencia considere adecuado elevar al mismo y le informará sobre la
situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto con expresa mención
del grado de cumplimiento de los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 5. – De los deberes del órgano de control.

1.  Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero
deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño
de sus funciones.

Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno
sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la



boletín oficial de la provincia

– 53 –

núm. 144 miércoles, 31 de julio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción
administrativa, responsabilidad contable o penal.

Igualmente deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en
los que legalmente proceda. En cuyo defecto de previsión legal, la solicitud de los mismos
deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera
controlada.

2.  Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que
los hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una
infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o
penales lo pondrá en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con las reglas que
se establecen en el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local.

Artículo 6. – De las facultades del órgano de control.

El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control
del deber de colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento, de la defensa jurídica
y de la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión, así como recabar
directamente de las distintas áreas o unidades de la Entidad Local los asesoramientos
jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, los antecedentes y documentos
precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio
que los soporte.

Igualmente podrán recabar a través del Alcalde de la entidad el asesoramiento e
informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos competentes de la
Diputación Provincial o solicitar el asesoramiento de la Intervención general de la
Administración del Estado con la suscripción del correspondiente convenio.

TÍTULO II. – DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA

CAPÍTULO I. – DEL EJERCICIO DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA.

Artículo 7. – De las distintas fases de la función interventora.

1.  La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto
garantizar, en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la
disciplina presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación
de los fondos públicos.

El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases:

a)  La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido
económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden
movimientos de fondos y valores.

b)  La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la
comprobación material de la inversión.

c)  La intervención formal de la ordenación del pago.

d)  La intervención material del pago.
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2.  La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y
material. 

La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos
públicos.

Artículo 8. – Del contenido de la función interventora.

1.  La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como
intervención previa.

La fiscalización previa examinará, antes de que se dicte la correspondiente
resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u
obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de
asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las
disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no atenderá
a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas.

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones
comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se
ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que
el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención
de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 29 de
este Reglamento.

La intervención formal de la ordenación del pago verificará la correcta expedición de
las órdenes de pago.

La intervención material del pago verificará que dicho pago se ha dispuesto por
órgano competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido.

CAPÍTULO II. – DEL PROCEDIMIEnTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA
SOBRE LOS DERECHOS E IngRESOS.

Artículo 9. – Fiscalización previa de derechos e ingresos.

1.  En materia de derechos e ingresos, el ejercicio de la expresada función
interventora comprenderá la intervención crítica o previa de todo acto, documento o
expediente susceptible de producir derechos de contenido económico e ingresos o
movimiento de fondos de valores en la Tesorería.

2.  Esta fiscalización previa sobre todo tipo de derechos e ingresos se ejercerá en
función de la correspondiente fase del procedimiento sobre derechos e ingresos en la que
se encuentre el expediente, de acuerdo con el artículo 7.1 del Real Decreto 424/2017, de
28 de abril: 

– El reconocimiento de derechos (fase contable “DR”).

– La recaudación e ingreso de fondos públicos (fase contable “I”).
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3.  En todo caso deberá verificarse al menos y sin perjuicio de que la Entidad Local
decida qué debe verificarse en cada caso en atención a las características particulares de
sus derechos e ingresos y sus necesidades concretas:

– El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan
dado lugar al reconocimiento, liquidación, modificación o extinción de derechos, como en
la realización de cualquier ingreso público. 

– Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y
de acuerdo con las normas en cada caso aplicables. 

– Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de la
modificación del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos de las deudas
liquidadas o los hechos que puedan dar lugar a la extinción del derecho. 

– Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las
entidades de depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos legalmente
establecidos y por la cuantía debida. 

– Que el pagador es el correcto, examinando, en su caso, los supuestos de
derivación de responsabilidad.

– Que todos los derechos y/o operaciones susceptibles de ser contabilizados lo
estén en el concepto adecuado y por el importe correcto.

CAPÍTULO III. – DEL PROCEDIMIEnTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA
SOBRE gASTOS y PAgOS.

SECCIÓn 1.ª – DISPOSICIOnES COMUnES.

Artículo 10. – Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora.

1.  El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos
todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición
de que se dicte acuerdo por el órgano competente.

La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles. Este plazo
se reducirá a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación del
expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa regulada
en los artículos 14 y 15 de este Reglamento.

A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día
siguiente a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la
totalidad de los documentos.

Cuando el Interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 5.1 de este
Reglamento se suspenderá el plazo de fiscalización previsto en este artículo y quedará
obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al área o unidad gestora.

Artículo 11. – Fiscalización de conformidad.

Si el Interventor, como resultado de la verificación de los extremos a los que se
extienda la función interventora, considera que el expediente objeto de fiscalización o
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intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una diligencia
firmada sin necesidad de motivarla.

Artículo 12. – Fiscalización con reparos.

1.  Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de
los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito.

Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas
en las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones
observadas en el expediente.

2.  Serán reparos suspensivos cuando afecte a la aprobación o disposición de
gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos; se suspenderá la
tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado en los siguientes casos:

a)  Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.

b)  Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes
de pago.

c)  En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales:

– Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su
aprobación.

– Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su
perceptor.

– Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad
del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero.

– Los que el Pleno de la entidad, previo informe del órgano interventor, apruebe
como requisitos o trámites esenciales.

d)  Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros,
adquisiciones y servicios.

3.  Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las
deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el plazo
de quince días. 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento de
resolución de discrepancias descrito en el artículo siguiente.

4.  En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor podrá
fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia del acto condicionada a la subsanación
de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. 

El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de
haberse subsanado dichos defectos.
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De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la
continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin
perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno podrá iniciar el procedimiento
de resolución de discrepancias descrito en el artículo 13.

5.  Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos
formulados se remitirán al Tribunal de Cuentas de conformidad con el artículo 218.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 13. – Tramitación de discrepancias.

1.  Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano
interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los
órganos de gestión. 

Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las
discrepancias que se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el Presidente
de la entidad o el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2.  Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor en
el ejercicio de la función interventora planteará al Presidente de la entidad una discrepancia. 

no obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los
reparos:

a)  Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b)  Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable,
deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva.

3.  Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción del
reparo al Presidente o al Pleno de la Entidad Local, según corresponda, y, en su caso, a través
de los Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales y
organismos públicos en los que se realice la función interventora, para su inclusión obligatoria,
y en un punto independiente, en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria.

La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales
en los que sustente su criterio.

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente,
dejando constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución
correspondiente o, en su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios
establecidos por el órgano de control.

4.  El Presidente de la entidad y el Pleno, a través del citado Presidente, previamente
a la resolución de las discrepancias, podrán elevar resolución de las discrepancias al
órgano de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga
atribuida la tutela financiera.

A tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de resolución de la
discrepancia directamente a la Intervención general de la Administración del Estado o al
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órgano equivalente, en el caso de que la Comunidad Autónoma tenga atribuida la tutela
financiera, concretando el extremo o extremos acerca de los que solicita valoración. Junto
a la discrepancia deberá remitirse el expediente completo. Cuando el Presidente o el Pleno
hagan uso de esta facultad deberán comunicarlo al órgano interventor y demás partes
interesadas.

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios
al sentido del informe del órgano interventor o al del órgano de control competente por
razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, se incluirán
en los informes referidos en los apartados siguientes.

5.  Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto, el órgano
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivos o no efectuados o, en
su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al
que se haya solicitado informe, así como un resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y
cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El Presidente de la entidad
podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.

6.  Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general,
el órgano interventor remitirá anualmente los mismos términos al Consejo de Cuentas de
Castilla y León.

SECCIÓn 2.ª – RégIMEn ESPECIAL DE FISCALIZACIÓn E InTERVEnCIÓn LIMITADA PREVIA.

Artículo 14. – Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos

básicos.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017,
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades
del sector público local, se establece el régimen de fiscalización e intervención limitada
previa de los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos por los que se
apruebe la realización de los siguientes gastos:

gastos procedentes por la realización de algún tipo de obras subvencionadas por
Administraciones Públicas por importe igual o inferior a 100.000,00 euros.

2.  En estos casos, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos
básicos siguientes:

a)  La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es adecuado a la
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer
o nacidas y no prescritas con cargo a la Tesorería que cumplan los requisitos de los
artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con
financiación afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos,
acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

b)  Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o
concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la
aprobación de los gastos de que se trate.

3.  no obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención
previa respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que no se haya
acordado el régimen de requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada
previa, así como para los gastos de cuantía indeterminada.

4.  Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada
previa serán objeto de otra plena con posterioridad, en el marco de las actuaciones del
control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el Título III de este
Reglamento.

Artículo 15. – Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e

intervención limitada previa.

1.  Si no se cumpliesen los requisitos exigidos, el órgano interventor procederá a
formular reparo en la forma y con los efectos previstos en esta sección 1.ª.

2.  El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que
considere convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos
en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el
planteamiento de discrepancia.

SECCIÓn 3.ª – DE LA FISCALIZACIÓn PREVIA DE LA APROBACIÓn O AUTORIZACIÓn DE gASTOS y

DE LA DISPOSICIÓn O COMPROMISO DE gASTO.

Artículo 16. – Régimen general.

1.  Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la sección 2.ª,
están sometidos a fiscalización previa los demás actos de la Entidad Local y de sus
organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, por los que se apruebe la
realización de un gasto, no incluidos en la relación del artículo 14.1 de este Reglamento.

2.  Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la
realización de un gasto comprenderá consecuentemente las dos primeras fases de gestión
del gasto: 

– La autorización (fase “A”).

– La disposición o compromiso (fase “D”) del gasto. 
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Entre los actos sometidos a fiscalización previa se consideran incluidos: 

– Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido
económico. 

– Los convenios que se suscriban y cualesquiera otros actos de naturaleza análoga,
siempre que tengan contenido económico.

3.  En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará el cumplimiento de los
trámites y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de los
documentos e informes que integran el expediente, y en cualquier caso:

a)  La existencia y adecuación del crédito.

b)  Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

c)  Que el contenido y la tramitación del mismo se ajustan a las disposiciones
aplicables al caso. 

d)  Que la selección del adjudicatario para la entrega o prestación de servicio o
suministro prestado que corresponda se ajustan a la normativa vigente y las disposiciones
aplicables al caso.

e)  Que el expediente está completo y en disposición de que una vez emitido el
informe de fiscalización se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente.

f)  Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe no se ha excedido.

Artículo 17. – Exención de fiscalización previa.

no estarán sometidos a la fiscalización previa:

a)  Los gastos de material no inventariable.

b)  Los contratos menores.

c)  Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado
el gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que deriven o sus
modificaciones.

d)  Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente,
se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

e)  Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que
no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.

SECCIÓn 4.ª – DE LA InTERVEnCIÓn PREVIA DEL RECOnOCIMIEnTO DE LA OBLIgACIÓn y DE LA

InVERSIÓn.

Artículo 18. – Intervención de la liquidación del gasto.

1.  Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o reconocimiento
de obligaciones, que ya tengan su origen en la Ley o en negocios jurídicos válidamente
celebrados.

2.  Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al
acuerdo de liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase “O”.
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En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen
todos los requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se
encontrará, en su caso, la acreditación de la realización de la prestación o el derecho del
acreedor de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto así
como el resultado favorable de la comprobación material de la inversión.

Artículo 19. – Contenido de las comprobaciones.

Sin perjuicio de las verificaciones en caso de aplicarse el régimen de fiscalización e
intervención limitada previa de requisitos básicos, al efectuar la intervención previa de la
liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar además:

a)  Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A”
y “D” y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el
reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

b)  Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones
legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación
deberá constar:

– Identificación del acreedor.

– Importe exacto de la obligación.

– Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

c)  Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme
realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su caso
dicha comprobación.

Artículo 20. – Intervención material de la inversión.

1.  La intervención de la comprobación material de la inversión se realiza antes de
liquidar el gasto o reconocer la obligación efectuándose sobre la realidad física de las
inversiones.

2.  Esta intervención material de la inversión se practicará por el órgano interventor
y verificará:

– La realización de las obras, servicios y adquisiciones financiados con fondos
públicos, y

– Su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo
caso, concurriendo el órgano interventor, o en quien delegue, al acto de recepción de la
obra, servicio o adquisición de que se trate.

En lo que respecta al procedimiento de delegación mencionado, se estará a lo
dispuesto en las bases de ejecución de la Entidad Local.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá
acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución
de las obras, la prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante
contratos de suministros.
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3.  El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión

de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material.

4.  La intervención de la comprobación material de la inversión será preceptiva

cuando el importe de esta sea igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del

impuesto sobre el valor añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del

presupuesto fijen un importe inferior.

En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien

delegue, su asistencia a la comprobación material de la inversión, con una antelación de

veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate.

Para ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, debidamente

informada por el órgano gestor con los documentos pertinentes, a las dependencias de la

Intervención.

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que

será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio o

adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las

medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de

recepción.

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual

o colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes.

5.  En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la inversión

no será preceptiva, justificándose la comprobación de la inversión con uno de los

siguientes medios:

– El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 

– Con una certificación expedida por el Jefe de la Unidad a quien corresponda recibir

o aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho cargo

del material adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o

haberse ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares

que, en relación con ellos, hubieran sido previamente establecidas.

SECCIÓn 5.ª – DE LA InTERVEnCIÓn FORMAL y MATERIAL DEL PAgO.

Artículo 21. – De la intervención formal del pago.

1.  Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por

los que se ordenan pagos con cargo a la Tesorería. 

2.  Dicha intervención tendrá por objeto verificar:

– Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 

– Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de

los documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita

por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones.
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– Que se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen del propio
plan de disposición de fondos o del informe que al respecto emita la Tesorería.

– En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones
de deudas del acreedor, que las correspondientes minoraciones en el pago se acreditarán
mediante los acuerdos que las dispongan. 

Artículo 22. – Conformidad y reparo.

Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos
señalados en el artículo anterior, se hará constar su conformidad mediante diligencia
firmada en la orden de pago o en documento resumen de cargo a las cajas pagadoras.

El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente
sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor, en las condiciones y
con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

Artículo 23. – De la intervención material del pago.

1.  Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de
pago que tengan por objeto:

a)  Cumplir, directamente, las obligaciones de la Tesorería de la entidad.

b)  Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para
realizar pagos a los acreedores.

c)  Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la Tesorería.

2.  Dicha intervención incluirá la verificación de: 

– La competencia del órgano para la realización del pago.

– La correcta identidad del perceptor.

– El importe debidamente reconocido.

3.  Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación, firmará los
documentos que autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme
en cuanto a la identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y
por escrito, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente
capítulo.

SECCIÓn 6.ª – DE LA FISCALIZACIÓn PREVIA DE LAS ÓRDEnES DE PAgO A JUSTIFICAR y AnTICIPOS

DE CAJA FIJA.

Artículo 24. – Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar.

La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen
fondos a disposición de los órganos pagadores de la Entidad Local y sus organismos
autónomos se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a)  Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de
autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran.

b)  Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.
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c)  Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a
justificar con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

d)  Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado
dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad por
los mismos conceptos presupuestarios. no obstante, no procederá el reparo por falta de
justificación dentro del plazo de libramientos anteriores cuando, para paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el Presidente de la entidad
autorice la expedición de una orden de pago específica.

e)  Que la expedición de órdenes de pago “a justificar” cumple con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso de que se trate de paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública.

Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería
cuando las órdenes de pago a justificar se realicen con cargo a conceptos presupuestarios
autorizados en las bases de ejecución del presupuesto.

Artículo 25. – Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija.

1.  La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación
de los anticipos de caja fija se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a)  La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas
pagadoras del gasto máximo asignado.

b)  Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.

2.  Sin perjuicio del resto de requisitos que puedan regular las bases de ejecución,
en la fiscalización previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija el órgano
interventor comprobará en cualquier caso:

a)  Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los
documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos.

b)  Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.

c)  Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

Artículo 26. – Especialidades en cuanto al régimen de los reparos.

1.  El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la
presente sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor en las
condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

2.  no darán lugar a la formulación de reparo los supuestos en los que:

– El órgano pagador no justifique las órdenes de pago a justificar dentro del plazo
de libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos
catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten
directamente a la seguridad pública, el Alcalde de la entidad autorice la expedición de una
orden de pago específica.
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– La expedición de órdenes de pago “a justificar” no cumpla con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, en el caso de que se trate de paliar las consecuencias
de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades
que afecten directamente a la seguridad pública.

Artículo 27. – Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y

anticipos de caja fija.

1.   En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los
anticipos de caja fija se comprobará en todo caso:

– Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya
seguido el procedimiento aplicable en cada caso.

– Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos. 

– Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios.

– Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido.

2.  Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el examen
de las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida.

Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor manifestará
su conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favorable
o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que
tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a disposición
del órgano de control externo.

3.  Con ocasión de la dación en cuenta de la liquidación del presupuesto, en un
punto adicional, se elevará a dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del
control de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija.

SECCIÓn 7.ª – DE LA OMISIÓn DE LA FUnCIÓn InTERVEnTORA.

Artículo 28. – De la omisión de la función interventora.

1.  En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese
omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir
favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los
términos previstos en el presente artículo.

2.  Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la
función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al
mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a
las actuaciones, pueda el Alcalde de la entidad decidir si continúa el procedimiento o no
y demás actuaciones que, en su caso, procedan.

En los casos en que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones
o gastos cuya competencia sea del Pleno, el Alcalde de la entidad deberá someter a decisión
del Pleno si continúa el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan.
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El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de gobierno Local no
eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

3.  Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto,
como mínimo, los siguientes extremos:

a)  Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios
para su identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, el
importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y
ejercicio económico al que se imputa.

b)  Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del Interventor
informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la
preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos
legales infringidos.

c)  Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de
que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las
valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los
asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.

d)  Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para
satisfacer el importe del gasto.

e)  Posibilidad y conveniencia de revisar los actos dictados con infracción del
ordenamiento, que será apreciada por el Interventor en función de si se han realizado o no
las prestaciones, el carácter de estas y su valoración, así como de los incumplimientos
legales que se hayan producido. 

4.  Estos casos se incluirán en el informe anual de todas las resoluciones adoptadas
por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados.

TÍTULO III. – DEL COnTROL FInAnCIERO

CAPÍTULO I. – DISPOSICIOnES gEnERALES.

Artículo 29. – Objeto, forma de ejercicio y alcance. 

1.  En atención a lo recogido en los artículos 39 y siguientes del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local, y al modelo de contabilidad utilizado en esta entidad,
es de aplicación el régimen de control financiero simplificado.

2.  El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local, se ejerce de manera potestativa mediante las actuaciones que se
recogen en los artículos siguientes.

3.  El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia
respecto de las unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará
por la Intervención, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento y en la
normativa básica de aplicación: El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
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regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local y el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 30. – Colaboración en las actuaciones de auditoría pública.

1.  A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas
podrá recabarse colaboración pública o privada, siempre y cuando se consigne en los
presupuestos de la Entidad Local la cuantía suficiente para responder a las necesidades
de colaboración.

2.  Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el
concierto de los convenios oportunos.

3.  De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá
contratar la colaboración con firmas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las
instrucciones dictadas por esta Intervención.

Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable en
los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público, no pudiendo
superarse los ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a través de
contrataciones sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos
efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre una misma entidad hasta
transcurridos dos años desde la finalización del periodo de ocho.

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en
relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el mismo año
o en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo, hayan realizado o realicen
otros trabajos para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba
pronunciarse el auditor en su informe.

CAPÍTULO II. – DEL RESULTADO DEL COnTROL FInAnCIERO.

Artículo 31. – Informes de control financiero. 

1.  El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las
actuaciones de control financiero deberá emitir informe escrito en el que se expondrán de
forma clara, objetiva y ponderada:

– Los hechos comprobados.

– Las conclusiones obtenidas.

– Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

– Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora
inmediata.

2.  Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya
efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo
máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime
oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, este indique
las medidas necesarias y el calendario previsto para solucionarlas. 
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3.  En base al informe provisional y a las alegaciones recibidas, el órgano interventor
emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado
para ello el informe provisional se elevará a definitivo. 

4.  El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las
observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones.

Artículo 32. – Destinatarios de los informes de control financiero. 

1.  Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la Intervención
a los siguientes destinatarios: 

a)  Al gestor directo de la actividad controlada (titular del servicio u órgano).

b)  Al Alcalde de la entidad, y a través de él, al Pleno para su conocimiento. 

El análisis del informe constituirá un punto independiente en el orden del día de la
correspondiente sesión plenaria.

c)  A la Intervención general de la Administración del Estado, para su integración en
el registro de cuentas anuales del sector público.

Artículo 33. – Informe resumen.

1.  El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la
aprobación de la cuenta general el informe resumen de los resultados del control interno
señalado en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

2.  Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las
actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio
anterior.

Artículo 34. – Destinatarios del informe resumen. 

1.  El informe resumen del control interno de la Entidad Local será remitido por la
Intervención a los siguientes destinatarios: 

a)  Al Pleno, a través del Alcalde de la entidad. 

b)  A la Intervención general de la Administración del Estado, en el curso del primer
cuatrimestre de cada año.

Artículo 35. – Plan de acción.

1.  De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de
manifiesto en el informe resumen referido en el artículo anterior, el Alcalde de la entidad
formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanarlas. 

2.  El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión
del informe resumen al Pleno y contendrá:

– Las medidas de corrección adoptadas.

– El responsable de implementarlas, y
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– El calendario de actuaciones a realizar, relativas tanto a la gestión de la propia
entidad como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de
las que ejerza la tutela.

3.  El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que
valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los
resultados obtenidos en el plazo de treinta días naturales.

El órgano interventor informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las
debilidades puestas de manifiesto, en el plazo de treinta días naturales desde la recepción
del referido plan de acción».

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Villamayor de Treviño, a 18 de julio de 2019.

El Alcalde,
José Carmelo Alonso Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD PÁRAMOS Y VALLES

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Sedano, a 15 de julio de 2019.

El Presidente,
germán de Diego Recio
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